
46 Asamblea General- Vigésimo séptimo período de sesiones 

a) Estudiar y formular recomendaciones sobre la 
mejor manera de que los países en desarrollo com
partan sus capacidades y e~periencias. cntr~ sí a los 
efectos de incrementar y meJorar la asistencia para el 
desarrollo; 

b) Estudiar las posibilidades y ventajas relativas de 
la cooperación técnica regional e interregional entre 
países en desarrollo; 

2. Insta al Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que tam
bién dé prioridad a la mejora de los procedimientos 
para elaborar y ejecutar los programas interregionales, 
regionales y subregionales del Programa de . las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, de conformidad 
con los párrafos 21, 22 y 23 del anexo de la resolu
ción 2688 (XXV) de la Asamblea General; 

3. Solicita además al Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
que examine en un próximo período de sesiones las me
didas necesarias para reducir los costos administrati
vos del Programa; 

4. Pide al Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo que 
someta a la Asamblea General en su vigésimo noveno 
período de sesiones, por conducto del Consejo Econó
mico y Social, un informe y recomendaciones sobre las 
materias señaladas en el párrafo 1 supra. 

2109a. sesión plenaria 
14 de diciembre de /972 

2975 (XXVII). Medidas para reforzar los or
ganismos de ejecución del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 

La Asamblea General, 

Reconociendo la importante función que cumple el 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo en 
el logro de las metas y los objetivos de la Estratcg!a 
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decemo 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo:10 y la res
ponsabilidad que tienen el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y los organismos participan
tes y de ejecución de prestar una asistencia eficaz a los 
Estados Miembros en sus esfuerzos por lograr el desa
rrollo económico y la justicia social, así como cambios 
cualitativos y estructurales en la sociedad, 

Recordando el consenso alcanzado por el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo en su décimo período de sesiones, 
celebrado en junio de 1970:11, con objeto de aumentar 
la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para 
el desarrollo a fin de responder eficaz y rápidamente a 
las necesidades de los países en desarr-ollo de confor
midad con sus propios objetivos y prioridades, 

Recordando además la decisión adoptada por el 
Consejo Ecc-nómico y Social el 22 de julio de 1970, 
de recomendar a todos los organismos de ejecución del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
que adopten las medidas administrativas y de organiza
ción necesarias en la empresa común de aplicar el con-

30 Resolución 2626 (XXV). 
31 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 

Social, 49º período de sesiones, Suplemento No. 6A (E/4884/ 
Rev.1 ), párr. 94. Véase también resolucicín 2688 ( XXV) de 
la Asamblea General, anexo. 

-----------

senso y mejorar la capacidad de ejecución del sistema 
de las Naciones Unidas para el desarrollo:l~_ 

Teniendo presente su resolución 2688 (XXV), de 
11 de diciembre de 1970, sobre la capacidad del sis
tema de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Consciente del hecho de que las actividades opera
cionales financiadas por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo constituyen una parte muy 
importante y creciente de las acti vidadcs lota les de 
los organismos, 

1 . Destaca la necesidad de una preparación y apli
cación eficaces y oportunas de los programas por paí
ses y otras actividades financiadas por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

2. Subraya que los gastos administrativos generales 
que entraña la ejecución de proyectos del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo deben reducir
se al mínimo a fin de contar con mayores recursos para 
la asistencia directa a los países beneficiarios; 

3. Pide al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que adopte todas 
las medidas necesarias en la sede y en las oficinas exte
riores del Programa para asegurar la aprobación y la 
ejecución oportunas de los proyectos; 

4. Invita a los órganos rectores de los organismos 
participantes y de ejecución a que refuercen la capaci
dad ejecutiva de sus respectivos organismos de confor
midad con lo mencionado anteriormente, así como con 
otras resoluciones y decisiones pertinente~ de las 
Naciones Unidas; 

5. Invita asimismo a los órganos rectores de los 
organismos participantes y de ejecución a que, sobre 
la base de la documentación orientada hacia la solución 
de problemas que preparen las secretarías respectivas, 
consideren periódicamente y mantengan en examen los 
problemas con que tropiecen sus respectivas organiza
ciones en la planificación y aplicación de los progra
mas por países, teniendo en cuenta la conveniencia de 
alcanzar una tasa elevada de ejecución de proyectos y 
la necesidad de promover programas y proycctos de 
alta calidad; 

6. Pide al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que~ reúna toda la 
información pertinente sobre las dificultades encontra
das y las medidas adoptadas por los organismos para 
reforzar su estructura operacional y su capacidad de 
ejecución, y que presente informes periódico~ al res
pecto, junto con sus observaciones, al Consejo de Ad
ministración del Programa. 

2 J 09a. sesiú11 plenario 
J 4 de diciemhre d,, J 972 

2976 (XXVII). Fondo de las Nad01ws Unidas 
para t'I De~arrollo de la (~apitalizm·ión 

La Asamblec1 General, 

Recordando sus resoluciones 2186 (XXI) dc 13 de 
diciembre de 1966, 2321 ( XX 11) de 15 de diciembre 
de 1967, 2410 (XXIII) de 17 de diciembrc de 1968. 
2525 (XXIV) de 5 de diciembre de 1969, 2690 
(XXV) de 11 de diciembre de 1970 y 2812 (XXVI) 
de 14 de diciembre de 1971, 

::~ !bid .. S11plcmc1110 So. I ( E, 4904 y Corr. l ) . Olras deci
siones, pág. 18. 



Resoluciones aprobadas sobre la hase de los informes de la Segunda (:omisión t7 

Decide mantener las funciones iniciales del Fondo de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitaliza
ción hasta el 31 de diciembre de 1973, de conformi
dad con las medidas previstas en el párrafo 1 de la 
resolución 2321 (XXII) de la Asamblea General. 

2109a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1972 

2994 (XXVII). Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano 

La Asamblea General, 

Reafirmando la obligación de la comunidad inter
nacional de tomar medidas para proteger y mejorar el 
medio y, en particular, la necesidad de una continua 
colaboración internacional a este efecto, 

Recordando sus resoluciones 2398 (XXIII) de 3 de 
diciembre de 1968, 2581 (XXIV) de 15 de diciem
bre de 1969, 2657 (XXV) de 7 de diciembre de 
1970, 2849 (XXVI) y 2850 (XXVI) de 20 de di
ciembre de 1971, 

Habiendo examinado el informe de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano33

, ce
lebrada en Estocolmo del 5 al 16 de junio de 1972, y 
el informe del Secretario General sobre la misma34, 

Expresando su satisfacción por el hecho de que la 
Conferencia y la Comisión Preparatoria de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 
lograron concentrar la atención de los gobiernos y 
de la opinión pública en la necesidad de actuar pron
tamente en la esfera del medio ambiente, 

l. T ama nota con satisfacción del informe de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano; 

2. Señala a la atención de los gobiernos y del Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente35 la Declaración de la 
Conferencia de las Nacicnes Unidas sobre el Medio 
Humano3'\ y remite el Plan de acción para el medio 
humanan a ese Consejo de Administr::zción para que 
tome las medidas convenientes; 

3. Sefiala a la atención de los gobiernos las reco
mendaciones para la acción a nivel nacional que les 
remitió la Conferencia para su consideración y para 
la puesta en práctica de las medidas que estimaran 
oportunas; 

4. Designa el 5 de junio Día Mundial del Medio 
Ambiente e insta a los gobiernos y a las organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas a que todos los 
años emprendan en ese día actividades mundiales que 
reafirmen su preocupación por la protección y el me
joramiento del medio ambiente, con miras a hacer más 
profunda b conciencia de los problema~ del medio 
ambiente y a perseverar en la determinación expresada 
en la Conferencia; 

5. Toma nota con reconocimiento de la resolución 4 
(1) de la Conferencia, de 15 de junio de 1972:!8, acerca 
de la convocación de una segunda Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, y remite 

33 A/CONF.48/14 y Corr.l y 2. 
34 A/8783 y Add.l, Add.1/Corr.l y Add.2. 
35 Véase la resolución 2997 (XXVII), secc. J. 
36 A/CONF.48/14 y Corr. l y 2, cap. l. 
31 !bid., cap. II. 
38 !bid., cap. IV. 

esta cuestión al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
y le solicita que la estudie, teniendo en cuenta la si
tuación de la aplicación del Plan de ac:.:ión y los futu
ros acontecimientos relacionados con el medio ambien
te, y que comunique sus opiniones y recomendaciones 
a la Asamblea General a fin de que ésta pueda tomar 
una decisión sobre todos los aspectos de la cuestión 
a más tardar en su vigésimo noveno período de se-
siones. 

2112a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 197] 

2995 (XXVII). Cooperación entre los Estados en 
el campo del medio ambiente 

La Asamblea General, 
Habiendo considerado el princ1p10 20 tal como fi

gura en el proyecto de preámbulo y de principios de la 
declaración sobre el medio humano3ü, que le fue trans
mitido para su examen por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 

Recordando su resolución 2849 (XXVI), de 20 de 
diciembre de 1971, titulada "El desarrollo y el medio", 

Teniendo en cuenta que, en el ejercicio de la sobe
ranía sobre sus recursos naturales, los Estados deben 
buscar, por medio de una efectiva cooperación bilate
ral y multilateral o de mecanismos regionales, pre
servar y mejorar el medio ambiente, 

I. Subraya que, en la exploración, explotación y 
el desarrollo de sus recursos naturales, los Estados no 
deben causar efectos perjudiciales sensibles en zonas 
situadas fuera de su jurisdicción nacional; 

2. Reconoce que la cooperación entre los Estados 
en el campo del medio ambiente, incluso la coopera
ción para la ejecución de los principios 21 y 22 de la 
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano40 , se logrará adecuadamente 
dándose conocimiento oficial y público de los datos 
técnicos relativos a los trabajos que han de ser empren
didos por los Estados dentro de su jurisdicción nacional, 
con el propósito de evitar perjuicios sensibles que 
pue_dan ocasionarse en el medio ambiente de la zona 
vecina; 

3. Reconoce además que los datos técnicos men
cionados en el párrafo 2 supra serán dados y recibidos 
con el mejor espíritu de cooperación y buena vecindad, 
sin que ello pueda ser interpretado como facultando 
a cualquier Estado a retardar o impedir los programas 
y proyectos de exploración, explotación y desarrollo 
de los recursos naturales de los Estados en cuyos terri
torios se emprendan tales programas y proyectos. 

2112a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 197:! 

2996 (XXVII). Responsabilidad internacional de 
los Estados en relación con el mc,lio am
biente 

La Asamblea General, 
Recordando los principios 21 y 22 de la Declaración 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

:rn Véase A/CONF.48/4, anexo. Véase también A/ 
CONF.48/14 y Corr.l y 2, cap. X. secc. D. 

40 A 1CONF.4R! 14 y Corr. l y 2, cap. l. 


